
En la ciudad de Villa¡rica, República del Paraguay, en la sede

1g NIJV 2 en autos, a los ocho días del mes de noviembre del año dos mi1

dieclnueve, eI Tribunal de Sentencia Colegiado, presidido por la Juezg
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ItAl¡CY EIJZABEf,II ROA RO.IAS' paraguaya, casada, mayor de edad,

domiciliada en esta ciudad, con C.I. N" 1.474.031, e integrado por los

jueces LIIIS GIUEIIIEZ SAI{CHEZ, paraguayo, casado, mayor de edad,

domiciliado en Villarrica, con C.l. N' 316.850 y ELIDA COMEPTC¡OII

BOGN)O, paraguaya, casada, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad,

con C.I. N' 1.2A9.599, en calidad de Miembros Titulares, constituido en la

Sala de Deliberación y Votación del Tribunal de Sentencia, con el objeto de

dictar sentencia que prescribe el Art. 398 y concordantes del Código

Procesal Penal, en el expediente judicial registrado en 1os übros de 1a

Secretaria N"1 del Tribunal de Sentencia, bajo el N'82, Folio 78, del aio
2.019, caratulado: íJOSE MIGUEL BAEZA ALVAREI{GA s/ FEMINICIDIO

en VILLARRICA'. Ha sido sometido a juicio oral y público JOSE MIGITEL

BAEZA ALVARTNGA, cuyos datos personales se hal1an en la parte

resolutiva de esta Sentencia Definitiva. E1 mismo se halla acusado de ser

autor penalmente responsable del hechode Feminicidio, ocurrido en fecha

13 de diciembre del aio 2018, en el barrio San Blas de Villarrica,

resultando üctima Iris Celeste Paiva Núñez.

La acusación fue sostenida por 1a Agente Fiscal Abog. MARIA

AGU§TINA lrllGER, paraguaya, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad.

La defensa del acusado fue ejercida por la Defensora Publica

Abog. LISY EMILCE BOGN)O, paraguaya,mayor de edad, domiciliada en

esta ciudad.

El Tribunal, previamente y conforme a las normas procesales,

procedió al análisis del escrito de acusación, los hechos descriptos en eI

auto de apertura a juicio y los tos que se han introducido aI juicio

por su lectura. De es entos cluyó la procedenci4.de- acclon
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penal. Asimismo se valoró detenidamente las pruebas producidas en 9i

Jücio.

Entonces, de conformidad a Io establecido en el Art. 397 del

Código Procesal Penal, el llibunal de Sentencia planteó y votó las

Biguientes,-

curaTro!fDg:
1.- ¿Es competente este Ttibunal de Sentencia para juzgar

esta causa? ¿Se hdla o no extingu.ida la acción penal?

2.- ¿Se halla probada Ia existencia del hecho de Feminicidio?

¿Se halla probada la autorfa del acusado ..rogD UIGUEL B/lEzA

áLVAntIfGA? ¿Es reprochable la conducta dcl autor?

3.- ¿Y en su caso, cual es la calificación aplicable?

4,- ¿Cuál es la sanción que merece el culpable?

A Lll PR¡UERA cIrtBTIóIf: El lHbu¡¡l dc sor¡to¡cla por

u!.rdrtded dllo: Este Tribunal de Sentencia es competente para entender

en esta causa, primeramente en virtud a que nos encontramos ante un
hecho punible de acción penal pública, calificado por el Juez Penal

GarantÍas del Tercer T\.¡rno de Villarrica como el previsto y penado en el A¡t.

50 numeral a) de la Ley 5777 /2016 DE PROTECCION IMEGRAL A LAS

MUJERES CONTRA TODA FORMA DE VIOLENCIA, en concordancia coa el

Art. 29 inc. 1' del Código Penal. En este tipo de hecho punible, el art,41
ultima parte del Có.ligo Procesal Penal, establece que es competente pa.ra

su juzgamiento el Tribunal de Sentencia Colegiado como ha sido

conformado en estos autos. Asimismo los íntegrantes del 'Mbunal de

Sentencia hemos sido designados debidamente por la Corte Suprema de

Justicia para este meneste¡. Habiéndose puesto de manifi.esto en Secretaria

la conformación del Tribu¡al de Sentencia para el juzgamiento de la
presente causa, ninguna de las partes ha objetado a los integrantes del

lYibunal respectivo. Por otro lado, el lYibunal ha sido integrado de

conformidad a lo dispuesto en la Acordada N' 154 y demás Acordadas

regtamentarias dictadas por la Corte Suprema de Justicia. En conclusión,

entendemos que se hallan reunidos todos los requisitos necesarios

establecer que el Tribunal de Sentencia orfnado es competente p

entender en la presente causa po trascurrido
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considerar el plaz o e extinción de la Acción Penal, entendemos que a la
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del juicio oral y público, aun no ha t¡sriscurrido el plazo de

ónmáxima del procedimiento, de 1o que surge que la causa no se hal1a

.extinguida por ninguno de los medios establecidos en la norma Penal.

A LII SEGITIIDA CITESTIÓI{: El Trtbunel de Sentcrcl¡ por

..il¡antnlded dlto: E1 hecho debatido en el juicio y del cual se le acusaa

.IOSE MICUEL BAEZA ALVAREI{GAes el siguiente: '...IRIS CELESTE PAryA

NUÑEZ de 15 años de edad, y JOSE MIGUEL BAE,ZA ALVARENGA, de 18

años de edad, desde hace un par de años venía¡r manteniendo una relación

amorosa. Cuando la famiüa de la menor Iris Celeste, había tomado

conocimiento de que José Miguel aparentemente no tenía una buena

conducta y que se COMPORTABA en forma violenta con ella, su madre

Sonia Núñez Vda. De Paiva, converso con é1, soücitándole que evitaran

andar por la calle y llegara a la casa fami.liar, a la cual José Miguel se negó.

A ratz de esto, Iris Celeste ¡ecibió amenazas de muerte departe de José

Miguel por 1o que ella manifestó a José miguel que ya no quería relacionarse

con é1, y terminaban la relación e inclusive fue con su madre unos días a 1a

Ciudad de Coronel Oüedo, lugar donde esta última trabaja, hecho que

molesto aún más a José Miguel, quien insistÍa con las amenazas de muerte.

E1 día martes de 13 de üciembre de2018, en ho¡as de la mañana José

Miguel Baeza Alvarenga e iris Celeste Paiva Núñez se encontraba

manteniendo comunicación a través de mensajes y llariadas telefónicas en

1as cuales Iris Celeste Paiva Núñez recibÍa constantes amenazas de José

Miguel Baeza Alvarenga, quien pretendía conünuar con la relación

sentimental, a la cual lris Celeste se negaba y se resistía, es más, ese día

José Miguel rodaba constantemente a bordo de su motocicieta por la casa de

Iris, ubicada en el barrio San Blas de Villarrica. Es así que, siendo

aproximadamente las 12:00 hs., de ese mismo dÍa IRIS CELESTE PAIVA

NUñEZ y su hermana LUJ PAM NUÑEZ, se encontraban

sentadas en el te de su ubicada en el barrio S de
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esta ciudad, toma¡do te¡ere cuando llego repentinamente allugar a bordo de

una motocicleta, que dejo estacionada a pocos metros del acceso de la
üüenda, José Miguel Baeza Alvarenga, ingreso raudamente hasta el lugar en

donde ambas se encontrabari y sin mediar palábras con a.rma blanca en la
mano, directanente se dirigió hacia Irig Celeste, 'quien estaba de espalda aI

portón de acceso y cuestión de segundos, José MiguéI alcanzo a lris Celeste

quien continua sentadas, y la apüco dos puñaladas en la espalada. Natelia

Lujan sorprendida, trato de estirarle a su hermana hacia ella (esta'ba sentada

de frente a Iris), y al hacerlo José Miguel nuevar¡ente le eplico otra puñalada,

esta última en el cuello. Posterior a esto José Miguel salió del lugar tán rápido

como había ingresado, abandono su motocieleta y sc dio a la fuga. Iris celeste

Paiva fue traslada de urgencia por Crescencio Paiva hasta el Hospital regional

de Villarrica, para recibir auxiüo y a pesar de todos los esfuerzos realizados

por los médicos que la atendiendo en el lugar, se produjo su deceso en debido

a un SHOCK HIPOVOLEMICO POR ROTURA DE GRANDES VASOS producida

por herida cortárite de arrna b1anca..."§ic).

Se puso al debate en juicio oral y púbüco un hecho de

Feminiciüo ocurrido eI dÍa 13 de diciembre del año 2O18 en el ba¡rio San Blas

de Villarrica, Resultó victiEa Iris Celeste Paiva Nrlñez, de 15 años de edad y

siendo acusado como autor del mencionado hecho José Miguel Baeza

Alvarenga. Segrln la acusación fiscal, víctima y victimario venían manteniendo

relación amorosa desde hace un par de años. Que cuando la familia de Iris

Celeste tuvo conocimiento que José Miguel no tenía una buena conducta y que

se comportaba en forma violenta con ella, su madre (de Iris Celeste) conversó

con él (con José Migue1) pidiéndole que llegara a su casa y evitaf de una buena

vez martener dicha relación por la calle, a lo que José Miguel se negó. Que por

este pedido que le hiciera la madre, se enojó José Miguel y al mismo tiempo de

no aceptar la propuesta, amenazó de muerte a Iris Celegte quien por entonces

1e comunicó que ya no queria relacionarse cón él y que por tanto terminaban

la relación, yendo a vivir con su madre en Ia ciudad de Cnel. Oviedo, lugar

donde la misma trabajaba, hecho que m

insistia con su amenaza de muerte. El

cumpliendo su atnenaza, (el día 13 de

pareja tuvo va¡ias comunicacion
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cas, en las que José Migrrel le insistía proseguir con la relación pero

i ' Iris se mantuvo en su decisión de cortar definitivamente dicha relación. Fue

'\gg, "nan".s 
que apenas concluidas dichas comunicaciones, empeá José

n J"')lllíguLel a rondar la casa, pasando varias veces por frente a la casa de Iris a

bordo de una motocicleta coior azul. Fue así que siendo aproximadamente

las 12:00 horas de1 dia señalado y encontrándose Iris Celeste con su

hermafia Natalia Lujan en el patio del f¡ente de la casa, tomando tereré,

llegó repentinamente al lugar José Miguel a bordo de su motocicleta,

dejándolo con el motor en marcha, es decir, sin apagarlo, e ingresó ellí

raudamente con cuchillo en mano y sin mediar palabras aplicó tres

puñaladas a Iris, ( dos en la espalda y otra en el cuello) de hacia atrás, pues

la misma estaba de espalda al portón de acceso a la casa. AI producirse el

criminal ataque, en una instintiva reacción, su hermafia Natalicia Lujan

trató de defenderla a su hermana, estirándola hacia ella cayéndose ambas al

suelo; sin embargo ya no pudo evitár las tres puñaladas ya aplicadas a su

hermana por el agresor, las cuales se habrían materializado en cuestión de

segundos. La víctima, pese a ser ar:xiliada de inmediato por sus familiares,

evacuá¡dola al Hospital Regional de Villa¡rica, falleció ratos después como

consecuencia de las heridas ¡ecibidas. El autor, José Miguel Baeza, luego de

consumar el hecho, abordó nuevamente su motocicleta, alejándose

inmediatamente del lugar, siendo encontrada más taJde, del mismo día, en

la compañia 'Loma Holy" de la localidad de Itape la motocicleta utiüzada y

luego, siendo las 22:50 horas, la aprehensión en el mismo lugar, dei autor

del hecho.

De las pruebas PERICLALES:

Los hechos expuestos en la acusación fiscal fueron todos

probados a través de va¡ios elementos probatorios que fueron ofrecidos o

producidos du¡ante el jücio. Fue que en la audiencia del juicio

comparecieron vario s a expli el resultado o las concl de
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las respectivas pericias técnicas practicadas, dando cada uno ex¡rlicaciones

muy ilustrativas y convincentes sobre los trabajos realizados y respondiendo

a varias preguntas formuladas por las partes. En orden decomparecencia, 1o

hizo en primer lugar la Abog. María Nilda Ferreira, de la Sección Acúsüca e

Imagen del Laboratorio Forense del Ministerio Púbüco, cuyo dictamen pericial

obra a fojas 131/151 de autos. El trabajo pericial de dicha profesional

consistió en Ia realización de .ANALISIS PERICIAL Y PÓSTERIOR INFORME

SOBRE FILMACION DE CIRCUITO CERRADO CON QUE CUENTA

VryIENDAS ALEDAÑAS AL LUGAR DEL HECHO DONDE PERDIERA LA VIDA

IRIS CELESTE PAIVA NUÑEZ,MENOR DE T5 AÑOS DE EDAD LUEGO DE

RECIBIR TRES HERIDAS MORTALES CON ARMA BLANCA DE PARTE DEL

IMPUTADO EN AUTOS'. Dicha Perito, proyectó o exhibió durante la
audiencia, irnágenes de las filmaciones captadas por las distintas cámaras

del circuito cerrado de T.V, sometidas a la prueba pericial, explicando paso

por paso sus observaciones, el objeto o medio de locomoción visualizado, en

este caso una motocicleta hallada o incautada del poder del acusado José

Miguel Baeza y sobre la que dicha Perito concluyó señalando que rDa bare

al a¡állsi¡ de lac lnágeae¡ vlsualluadr¡ (elencato dubit dol y les

fotogrrfr$ lndublt¿d.. de la uotoclcleta, ¡e dotell¡ que enbos obJatos

poseen slmllltudoe que ro vkuallza e¡ el archlvo de ñhaaclón(lmprcro a

fojer 11-191 e¡ GRADO DE CERTEZA POSITM'.
Luego compareció el Lic. Rubén Fleitas, perito técnico con

Matricula N'. 3071 de la Sección Informática Forense del Ministerio Púbüco.

Los antecedentes de Ia pericia realizada por dicho profesional se contienen a

fojas 181/185 de autos. En la audiencia, el mencionado perito proyectó

igualmente en la pantalla, imágenes de los enlaces o cruces de llamadas

producidos entre los teléfonos cuya propiedad o tenencia son atribuidas al

acusado José Miguel Baeza Alvarenga (en este caso el N".0975-939634) y ia
victima I¡is Celeste Paiva Núñez (en este caso el No. 0983-713698). Al tiempo

de exhibir 1as imágenes, el Perito señaló que su trabajo de pericia abarcó las

unicaciones o enlaces regist¡ados entre esas dos líneas telefónicas en el

1a de tiempo comprendido entre el 23 de noyiemb¡e del año 2018 aI 1

diciem del mismo año. (En TOTAL 21 DIAS). Según el Perito, en

periodo de 21 dÍas se produjeron unl s entre ambos

telefónicos -vias mensaje s- en 124 ces con origen en el

C
ll

:^,/"r

di.

J

TÉlijüllAl
OE

ÉJ,\dA
\$ex

? tuis Gi 1.,í:

J!e! Pena I de Señtrncio



CAU§A: "JOSE
ALVARPI{GA sl
VILLARRICA'.

MIGUEL BA.EZA

FEMIMCIDIO en

,/i .D. N':»L:(Cont. 41.-

i I ¡¡¡ .¡4¡SOS8 (de Iris Celeste Peive) y en 160 veces con origen en et N.. 0975-

;939634 (de José Miguel Baeza). El día 13 de diciembre de 2018 ( dia del

hecho), se produjeron comunicaciones entre ambos teléfonos -via mensaje

de texto- 36 veces con origen en el N'.0983-713698 (de Iris Celeste) y 52

veces con origen en el N'.0975-939634 ( de José Miguel), habiéndose

producido la primera comunicación de ese día 13 DE DICIEMBRE DE 2018

a las 07:31'con origen en el 0975-939634 y la última del mismo día a las

09:38', también con origen en el mismo número mencionado.

Seguidamente compareció el perito bioquímico José Luis

Ramírez, de la Sección Biología del Laboratorio Forense del Ministerio

Público. El examen pericial desarrollado por el mencionado Perito consistió

en "INVESTIGAR LA PRESENCIA DE SANGRE HUMANA'en 1as siguientes

muestras: 1- Restos de tela con sigrros de quemadura (identificado como

M1); 2-Una foto con inscripción en parte trasera, conde se observan

manchas de color marrón achocolatado (identificado como M2), y 3-Un

pantalón con e1 logotipo de la marca "Zero 42" en que se observan manchas

amaronadas dispersas (identificada como M3). Todas estas muestras

sometidas a Pericia, fueron incautadas dura¡rte el allanamiento pracücado el

día 17 de diciembre de 2018 en el domicüo del acusado José Miguel Baeza.

La CONCLUSION de la prueba pericial realizada fue: "En la muest¡a Ml y
M2 se detecta presencia de salgre humana. En la muestra M3 no se detecta

la presencia de sangre'.

Posteriormente compareció la Psicóloga Lic. Maria Cecilia

Mancuello, del Departamento de Salud Mental y Ciencias Forenses del

Ministerio Púbüco, cuyo dictamen pericial se halla contenida a fojas

1521153 de autos. Dicha profesional evaluó al acusado José Miguel Baeza

Alv.arenga con eI objetivo de "ESTABLECER lA PRESENCIA DE

INDICADORES DE I y entre otras cosas, .REALIZAR
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LA VALORACION DEL RIESGO DE COMPORTAMIENTOS VIOLENTOS'. Con

reiación al objeto de la pericia, dicha psicóloga forense CONCLLXE que el

evaluado uNo presenta indicadores de retraso mental evidente rli de trastomo

mental severo que Ie impida comprender la antijuridicidad dcl hccho que se

investiga y de desenvolvelse conforme a ese conocimienlo. Coaforrnc a loa

datos tecolcctado¡ durante el ¡rrocceo evaluatlvo sc dc¡taoa h teadc¡cla
a actu8t de aa¡c¡a lmpul¡ftn, egocéntrlco, bqla cnpatla, tGüdG¡ola a

rcch¡za¡ y vlolent¡r lo¡ dcrecho¡ de los dcaá:, rc eprcola lndloedorc¡
quG hrcot! .upo¡oa u¡e rc¡trleoló¡ dc lr crprcrlóa cEoclonal y ta¡datrcls
a L dGaco¡exló¡ de la¡ relaclo¡c¡ soclalc!... el evaluado G3 u¡a penona

quc lrrcrG¡ta u[s. olGvada probabltldad de ¡eü¡cldü e¡ coaduct¡¡
vlolcntar, debldo e .u. casactcrfutlcar de pcraonalldad y ru r¡a¡era de

relacloaarre co¡ el e¡to¡ao'.
A su turno compareció la Dra. Nélida Minck BenÍtez, medica

psiquiatra del Ministerio Público, cuyo dictamen pericial obra a fojas 154 de

autos. EI trabajo de dicha profesional psiqüatra consistió en la evaluación del

acusado José Miguel Baeza Alvarenga. La CONCLUSION de dicha perito

fue que 'José Miguel Baeza Alvarenga no presenta síntomas positivos de

patologÍa psiquiátrica de retraso mental... ti3ne tra3tor¡o ¡¡tl¡oclal de la
perronallded. Aun asÍ es capaz de decidir sobre sus actos y asumir 1as

consecuencias de los mismos. Conoce la antijuridicidad del hecho que se Ie

imputa y de determinarse conforme a ese conocimiento'.

Finalmente, entre los peritos conipareció el Dr. Marcos Edua¡do

Cristaldo, médico forense del Ministerio Publico, cuya acta de intervención

obra a fojas 108 de autos. Dicho galeno interyino en el levantamiento del

cadáver de la vÍctiria Iris Celeste Paiva Núñé2, realizado en el Hospital

Regional de Villarrica. En el instrumento elaborado en la ocasión e1 fo¡ense

consignó 1as tres heridas recibidas por Iris Ceieste y que habrían ocasionado el

SHOCK HIPOVOLEMICO POR ROTURA DE GRANDES VASOS que Ie ocasionó

la muerte.

De las pruebas TESTIMONIALES:

Comparecieron a prestar decla¡ación testifi.cal en total n
personas. Entre ellas Natalia Lujan Paiv herma¡ra de Iris Celeste

Núñez (la victima). Natalia L e la te presencial del hecho, pues enl
triE lllA ,;1

o

-4!aneY
il,:jt:,t

-..-

alde Señlencio

d'\üa 5ü01
?

! uis Gi

)ue: Pen

J



Cir(unscr¡p(ión ludiciat d€

CAUSA: .JOSE

AIVARENGA el
VILLARRICA'.

}.?dcoat. 5|.-

MIGUEL B.ILE,ZA

FEMIMCIDIO Gn

+ ó
SU presencia o esta¡do con ella tomando tereré su herma¡a Iris Celeste fue

señalando que ella estaba enterada de los maltratos fisicos y psicológicos a

que le sometia José Miguel. Dijo que lris le comentaba de esos máltratos

recibidos casi en forma permanente, siempre bajo \a amenaza de que si le

comentaba a su famiüa dicho comportamiento, acabaría con su vida. Que en

todo ese tiempo de la relación, así le manejaba eI hombre sin que

aparentemente su hermana encontrara otra salida a la situación, pues que

estaba absolutamente convencida de que era posible o capaz que José

Miguel cumpla au amenaza. Que su hermana Iris estaba enterada de que el

mismo consumía drogas y que se juntaba o se asociaba con otros jóvenes

que estaban en lo mismo, eo decir, en el consumo de drogas. Que por estos

motivos y los malos tratos recibidos, Iris trató de cortar toda relación con

José Miguel pero que este no aceptaba, y que no obstante, la amenaza de

acabar con su üda se extendía igualmente hacia sus familiares, incluida la

madre, la hermana etc. Contó igualmente Natalia que Iris Ie confiaba esa

situación pero pidiéndole que no le comentara nada de eso a Cresencio (su

hermano). Que la amenaza de muerte de José Miguel hacia Iris se contenía

en varios mensajes de textos que el nismo le enviaba. Que elIa misma

(Natalia) le pidió varias veces a JoslÉ Miguel que le dejara en paz a su

hermana, que el mismo más bien le respondía 'pe perdékuaante víera, na

penekurá cherehe" (deben saber perder nomas, no tienen remedio

conmigo).Que su hermana Iris estudiaba en el Colegio "IPIMA" que es una

institución educativa dependiente del Colegio "María Auxiüadora de

Villarrica" y que una vez, en plen de examen, cua¡do la misma se

disponía a ingresar de enseñanza, José Miguel fue a

A

t I ilcrr "p-bjeto 
de la agresión sufrida con tres puñaladas que ie aplicó cobardemente

¿idl, t. 
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José Miguel Baeza. Natalia relató todos los detalles del caso

.tá como fue expuesto en la acusación fiscal y confirmó la relación de

;'r:oviazgo que habÍa existido entre su herrna¡a Iris y el acusado José Miguel,
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secuestrarle ds allí, alzándola a la fuerza en su motocicleta y Uevándola con

é1. Que ese era el comportamiento de José Miguel con su hermana Iris,

en todo el tiempo de Ia relación entre ambos, lsin solución de continuidad. Que

su voluntad imponÍa con la fuerza y con la ambnaza.

También declaró la Sra. Sonia Elizabeth Núáez de Paiva (madre de

Iris Celeste Paiva Nrhiez, la victima), La misma declaró que estando en su

trabajo en ia ciudad de Cnel. Oviedo se enteró del suceso de su hija. Dijo que

se comunicó ese día con lris, y que ésta le preguntó qué estabacocinando y
que al final de la comunicación cntre arnbas Iris se despidió de ella con un 'te
quiero mucho ma'ná" agit¡ndo las manos en una imagen. Que bis Ie había

comentado que José Miguel le tenia asrenazada y que fue por eso que le llevó a

vivir un tiempo con ella en su lugar de trabajo en Cnel. Oüedo y que en la
víspera del suceso la tuvo que traer de vuelta 'a Villarrica porque tenía que

retirar su Libreta del Colegio donde estudiaba y llevarla de vuelta justamerite

ese dia en que ocurrió el hecho. Que la misma hasta se comunicó con José

Miguel pidiéndole que llegara a la casa jurito a su hija para no proseguir esa

relación entre ambos por la calle, pero que no lo consiguió.

Compareció también como testigo Cresencio Paiva Núiez (hermano

de la víctima). Relató que el mismo vive en otra casa del mismo patio como a

40 metros de la casa donde viven sus hermanas. Dljo que en el momento en

que ocurrió el hecho se estaba baña¡¡do pero que al escucha¡ el pedido de

ar¡xüo de su hermana Natalia acudió de inmediato al lugar encontrando a Iris

con el cuerpo toda ensaftgrentado, alzámdola luego en sus brazos para

ubica¡la en un vehícüo y trasladarla hasta el Hospital Regional de Villarrica.

Recordó que cuando le alzó en su brazo su herriiana tris le dijo "no me quiero

mori¡ Cresencio' repitiéndolo dos veces, Que cuando acudió a la casa arite el

pedido de auxilio, el agresor de su herma¡a ya había huido. Por su parte, la

testigo Liduvina VeliaquLez de Gonzátez, qui"., 
"" madrina de la víctima Iris

Celeste Paiva, declaró que José Miguel Baeza siempre le tenÍa amenazada a

Iris, de acabar con su üda si intentaba corter la relación entre ambos y que

sobre dicha amenaza le comentaba Iris y que incluso una vez la llevó

fuerza en su motoci.cleta hacia el lago del barrio Estación pero que ,port{
trayecto se tiró de él al suelo siendo ar:xiliada por un transeúnte. También

de la Despensa situada en lacompareció la Sra. Angela Vera de

cerc de la casa de lris. E la existencia d
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1 g N0! z0$cuito cerrado de T.V. instaladas frente a su negocio y que efectivamente esa

maña¡a del día del hecho, Iris acudió a la Despensa para comprar frutas. Que

§- en la oportunidad la misma pottaba un celular en la maflo.

También compareció a declarar ei Ofic,lo de O.S. de la Policía

Nacional Carlos Chamorro, quien al tiempo de ocurrir el hecho se

desempeñaba como Jefe de Comisaria del ba¡rio Santa Lucia. El mismo

refirió que jlrnto con el Sub. Ofic. Silvio López se constituyeron de inmediato

al lugar a bordo de la Patrullera Policial, pero que en ese momento ya no

estaba alli la vÍctima sino que la misma ya habia sido derivada por

familiares hasta el Hospital Regional de Villa¡rica. Asi mismo compareció en

calidad de testigo el Sub. oficial de policía Ronaldo FlorentÍn. El mismo dijo

que como personal al servicio del Departamento de Investigación de Delitos

intervino o formó parte de la brigada poücial que se trasladó a la localidad

de ltapé, lugar denominado 'Compañia Iama Hovy" para eI procedimiento

de incautación de la motocicleta del autor y la aprehensión de José Miguel

Baeza Alvarenga, en la noche de ese mismo dÍa del hecho, 13 de diciembre

de 2018, siendo las 22:50 horas. También compareció e1 Sub. Oficial Rolly

Paniagua quien dijo que acompañó el procedimiento de alla¡a¡riento de la

vivienda de José Miguel Baeza. A dicho testigo se le exhibió los objetos

incautados en ocasión de dicho procedimiento, y principalmente dos cartas

ma¡uscritas encontradas entre las pertenencias del acusado, diciendo que

las mismas fueron halladas efectivamente en dicha ocasión e incautadas de

entre sus efectos personales.

De 1as pruebas DOOUMENTALES y EVIDENCIAS:

Todas las pruebas documentales ofrecidas y admitidas fueron

incorporadas al juicio por su lectura, entre ellas el Certificado del Acta de

Defunción de Iris Celeste Paiva Núñez obrante a fojas 124 de autos y el

informe de la Oficina de y Antecedentes Penales sobre el

antecedente ju acusado J i Miguel Baeza Alvarenga
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mismo, entre las evidencias igualmente incorporadas, se cncuentran dos hoja§

manuscritas (en forha de cartas) firmadas poi lris Celeste Paiva, mas collage

de fotos con dedicatoria de lris Celeste Paiva a José Miguel Baeza y un csrtel
de dedicatoria tanbién de Iris Celeste para José Miguel Baeza.

Pruebas para mejor proveer:

De acuerdo con 1o eetablecido en cl Art,394 del Código Procesal

Penal y advirtiendo que en el informe de [a Oficina de EstadÍsticas y
Antecedentcs Penales, incorporada al juicio por su lectura consta la existencia

de un proceso por TENTATryA DE HOMCIDIO DOLOSO oc¡¡rrido en fecha 8 de

abril del año 2O16 en Villarrica, atribuido al acusado José Miguel Baeza

Alvarenga, cuyo número de documento de identidad figura en dicho informe, el

Tribunal de Sentencia diepuso como PRUEBA pen¡ UzuOR PROVEER traer a
la vieta dicho legajo judicial para que una vez obtenida Las compulsas de dicho

orpediente sea incorporada entre las pruebasldocuEentales.

Declaración del acusado:

En la audiencia del juicio y antes del cierre del debate, decla¡ó el

acusado José Miguel Baeza Alvarenga, El mismo, luego de ser informado con

palabras claras y sencillas sobre el hecho que se le atribuye, así como de todos

sus derechos procesales y exonerados del juramento o promesa de decir verdad,

comenzó su declaración manifestando todo cuanto tenÍa por conveniente. Fue

asi que al hacerlo empeá diciendo que le conoció a lris Celeste Paiva en

diciembre del año 2015 pero que la relación sentimental entre ambos se inició

en enero del año 2016. Que los famüares de Irig Celeste se entera¡on de esa

relación recién a partir del año 2017. Que tanto la madre de Iris como su

I hermana Natalia no 10 querian y que fue por eso que no aceptó llegar a la casa;

que los problemas de esa relación empezarorl en el año 2018. Confeeó ge¡ el

autor del hecho y que lo cometió por celos y que hoy está arrepentido por ello.

Que a partir de los 13 años de edad empezí a consumir drogas (marihuana y

crack). Díjo esta.r consciente que se equivocó y que por eso pedía perdón a su

propia madre (presente en la sala de juicio) así como a la madre de lris, tam

presente en el mismo recinto. i
Consideraciones finales sobre la existencia del hecho y la autoría:

La figura penal del FEMINICIDIO halla contemplada en la Ley

No.5.777 /16 de PROTECCION I S MUJERES CO

FORMA DE VIOLENCIA. El de la men legisla te
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realidad padecía Iris Celeste

con su vida, en este
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sobre dicho tipo Fenal En su aplicación debemos entender que los elementos

Nü\J m$ lo caracterizan se hallan. asociados a criterios de subordinación y de

debilidad en la mujer, sumados a ideas misóginas de superioridad del

hombre y desprecio hacia la mujer, que equivale a una sensación de poder

sob¡e la vida de la mujer. Esta conducta fue el modelo estructurado por el

acusado José Miguel Baeza Alvarenga para emprender su criminal acción

acabando con la vida de Iris Celeste Paiva Núñez. Con la constarite arnenaz¿.

con que la mantuvo durante mucho tiempo de 1a relación, quedó evidenciada

con meridiana cla¡idad eI dolo o la intención de José Miguel de matar a Iris

Celeste Paiva, sumado a la eficacia del arma empleado pa¡a ei efecto ( un
puñal) y la acción de ataque sorpresivo y cobarde para emprenderlo de hacia

la espalda de su víctima, con la consabida urlnerabüdad de la zona atacada

del cuerpo de la mqier afectada, como es ia zona del cuello con afectación de

grandes vasos o arterias. Podemos situar como actos preparativos las

acciones de violencia ejercida sobre su víctima en varias ocasiones, como el

hecho de haberla secuestrado de la acera de su colegio en pleno día de

examen como así mismo el haberla llevad.o a la fuerza y bajo amenaza a

bordo de su motocicleta hacia el Lago del ba¡rio Estación de esta ciudad,

la¡zárrdose la misma al suelo durante el trayecto y siendo auxiüada por un

trariseúnte para escapar de las garras de su agresor. Esos hechos y más

otros que fueron relatados durante el jücio por la propia madre, por la

hermana y otros famüares, asi como la expresión plasmada por la propia

víctima lris Celeste Paiva Núñez en dos cartas enviada al acusado José

Miguel Baeza en los que se evidencia fehacientemente esa situación de

maltrato que la misma venía soportando y de los que estaban plenamente

enterados los referidos famiüares, pues, son los actos de violencia que en

(a¡clla
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Concluyendo; ta.l como se especifican en los va¡ios elementos

probatorios que se menciona¡ prccedentemente, todos producidos durante el

juicio con la activa participación y el contralor de las partes, sumado a la
propia confesión del acusado, entendida la confesión como el reconocimiento

del acusado, formlrado übre y voluntariamer'rte ante eI órgano

jurisdiccional, accrca de eu participación en el hecho en que se funda la
p¡etensión punitiva deducida, constituye en auEla una aceptación por parte

del acusado de la verdad de los cargos formulados en su contra sin que

exista ningún motivo de justilicación, resultaf¡do en conEecuencia que la

existcncia del hecho de FEMINICIDIO ocurrido el üa 13 de diciembre del

a-ño 2018, siendo aproximadamente las 12:00 horas en eI bario "San Blas'

de Villarrica, resütando victima Iris Celeste Paiva Núñez y que fuera

sometido al debate púbüco, §e halla fehacientemente probada y que es

responsable de ese hecho en grado de autor, el acusado JOSE MIGUEL

BAEZA ALVARENGA; siendo su conducta típica, antijurídica, reprochable y

punible,

A LA TERCERA CIIESTIOI{:EI t¡ibunal de Sentencia por

una¡imidad dijo: Que, habiendo el Ttibunal, decla¡ado la conducta del

acusado como típica, antijurÍdica y reprochable, resulta necesario analizar

la novel disposición normativa cual es el FEMINICIDIO, En ese contexto es

preciso referirse al alcance de la Ley 5.777116 'DE LA PROTECCION

INTEGRAL A LAS MUJERES CONTRA TODA FQRMA DE VIOLENCIA", que

en su Art. 50 establece, "El que matara a una mujer por su condición de

tal...' En este punto el Tribunal considera importante señalar que el

lenguaje de la norma es sistémico, es decir, la norma juríüca no es un

enunciado aislado sino una pa¡te de uri conjunto más anplio que Ie
proporciona senüdo, ft¡ndamento y coherencia, En ese sentido, es dable

destacar que en el constructo social se coloca a la mujer en una posición de

asimetría en relación al hombre, como tomadora de decisiones en una
relación de pareja, es decir una relasión de poder vinculada al género.

En e1 presente caso, el vÍnculo de pareja (noviazgo)

entre el acusado e Iris Paiva ha sido suficientemente probado, com

también que esta ütima (1a victima) habÍa cortado el relacionamiento

ii, ,.
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inaceptable para el victimario, que evidentemente la consideraba como de

trn\l ?nit 
propiedad y por ende, le era inconcebible que de manera unilaterel tome

tal decisión.

_¡ 'rita

t:i-

a ..&- .. , Por las consideraciones seña.ladas precedentemente es que
''f,u:2 

"on""ponde 
califrcar el hecho atribüdo al acusado JOSE MIGUEL BAEZA

ALVARENGA subsumiéndolo en el Art. 50 de la lq 5777 116 inc. a) y f) en

concordancia con el Art. 29 inc. 1') de1 Código Penal.-

A LA CUARTA CIrfiSTIÓ[: En cuanto a la sanción aplicable. El

Tribunal de Sentencia por unanimidad d!jo: Luego del anáüsis del caso

sometido a jücio, ha surgido que el hecho ha sido probado y que el

acusado JOSE MIGUEL BAEZA es autor del mismo, dicho de otro modo,

cometió el ilícito, por ende corresponde estudiar cuál es la sanción apücable

en este caso. Para ücho cometido es necesario tener en cuenta que la

calficación sostenida en 1a sentencia establece una salción punitiva que

oscila de 10 a 3O años de pena privativa de libertad. En ese contexto al

culminar el debate oral y público la Representante del Mirristerio Público

solicitó que se imponga al acusado 1a pena privativa de libertad de treinta

(30) años más la imposición al mismo de una medida de seguridad

consistente en una medida privativa de libertad de cinco (5) años. A su vez

la defensa técnica del acusado soücitó la pena privativa de libertad de

dieciocho (18) años.

Uía vez determinado el ma¡co penal, es preciso establecer el

grado de reproche del auto!. Al respecto es importante señalar que el grado

de reproche del autor del hecho es alto, considerando que con su conducta

ha quebrantado el bien jurídico más preciado del ser humano, la vida

misma, principio y fin de todo derecho. Esta realidad adquiere ve¡dadera

relevancia y es el punto esencial para determinar e1 quantum de la pena, es

decir como gradación de la de conformidad al Art. 65 del

Código Penal que en su Inc. 2o )...A1 d
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Tribunal sopesará todas las ci¡cunstancias generales a favor y en contra del

autot. En ese sentido se tiene las siguientes consideraciones:

¡,os Eóvlle3 y flner dcl autor: Este punto no puede ser

considerado en raz6n de que se encuentra inserto en el tipo penal y de

volver a estimarlo se estaria vioientando lo que dispone el Art. 65 del C.P.

inc. 3"; Ea rel¡cló¡ a !e fon¡e do la reeltzectóE d€l hccbo y lor modloe

erapleador, esta circunstancia debe ser considerada en contra del acusado,

porque quedó demostrado en juicio que el mismo actuó con mucha

agresividad contra la humanidad de Iris Paiva, quien en ese momento se

encontraba totslmente desprotegida y de espaldas a é1. José Miguel Baeza,

sin media¡ palabra asestó tres certeras puñaladas en contra de la víctima,

una de las cuales aJectó los grandes bazos lo que fue determinante para

que se produjera el deceso de la vÍctima, minutos después de haber recibido

la agresión, pese a los esfuerzos realizado por los galenos con el fin de

salvarla; En cuento a la l¡tcnsldad de la eacrgfu crlmlnal utlllrad¡ e¡ l¡
¡caüzacló¡ del hecho, Este ítems debe ser tenida en contra, puesto que el

acusado pasó en motocicletados veces por frente de la casa de la víctima, la

primera vez observa¡¡do el panorama, como sopesando los obstáculos que

pudiera interferir para la realización de su plan, confirmando la presencia

de su victima en el lugar en compañía de otra persona que no ofreceria

mucha resistencia (Natalia Luján Paiva, qüen se encontraba en estado de

gravidez en aquel entonces), por 1o que volvió a pasar por segunda vez, pero

en esta ocasión ya munido de un arma blánca bajó resueltamente para

llevar a cabo su cometido, abrió el portón que estaba cerrado, irn:mpió en

el domiciüo ajeno, y se dirigió hacia Iris para consumar el hecho. Todas

estas circunstancias denotan que hubo planeamiento previo y detallado

para reducir a la víctima, no fue fruto de la emoción del momento, sino

que fue orquestado minuciosamente con antelación, evidenciándose 1a gran

energía criminal desplegada; La ltoportattcla de loe dcbere¡ ln&tlgtdos,
no puede ser utilizado ni a favor ni en contra, porque el acusado no

ocupaba ninguna posición de garante respecto a la vÍctima; En lo que

concieme a la rclov¡¡cia dcl daño y el peltgro ocedo¡¡do, Este Ítems va

en contra de1 acusado considerando la afectación de1 bien más preciado,

vida de la víctima, que en aquel taba con ta¡ solo 15 años

n todo un futuro Etl cuanto a lago
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consec reprochables del hecho, esta circunstancia también va en

;; ,l I NU,i ,01ün" 
U", acusado, puesto que con su acción toda una familia ha quedado

I ,i, §uldda en un irreparable dolor, siéndoles arebatada en Lm instante, el

:- *- tÉembro más joven de e1la, y como 1o ha¡r manifestado, este hecho quedará
l'-)/gralado en su memoria para siempre. En lo que respccta a las

co¡üclo¡es perroaales, ct¡lturales, econórnlcee y locleles del eutor,

este ítemsdebe ser va.lorado en contra del acusado, porque el mismo es u¡a
persona con buena formación académica, con el noveno grado culminado.

Según los informes periciales, el mismo posee un alto grado de inteügencia,

En 1o quG réspocte a la vlda anterlor del autor, debe ser utilizado en

contra del acusado, habida cuenta durante el jücio se ha incorporado por

su lectura el lnforme de Estadísticas del Poder Judicial, en donde consta

que el acusado registra otro antecedentes penal contra los vida de las

personas (tentativa de homicidio); Ahora bien, con respecto a la co¡ducta
po3tsrlof a l¡ reallzacló¡ del hecho y, eu especlal, los esfuerzo3 t,ara

re¡rarar loa daior y fecorrclllerlc con la víctltna, debe ser utilizado en

cont¡a del acusado, pues a pesar de reconocer la realización del hecho y

expresar su arrepentimiento, no se debe olvidar que inmediatamente

después de cometer el crimen se dio a una precipitada fuga, siendo

aprehendido en un lugar oculto, boscoso, de la zona del Distrito de Itapé,

por las fuerzas policiales intereinientes. En cua¡to a la últiaa
clrcu¡ltarcla, la actitud del autor frente a las exigencias del derecho y, en

especial, ia reacción respecto a condenas anteriores o salidas alternativas aI

proceso que impüquen la admisión de los hechos, no puede ser valorado ni

a favor ni en contra del acusado debido a que no existen parámetros pa¡a

medirlos adecuadamente.

Sintetizando todas estas valoraciones señaladas, debe concluirse

útil y a la vez justa, entendiendo

a las particularidades del caso

en consecuencl

como tal solo
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concÍeto. Resulta entonces que la apücación de una pena no debe ser

producto de la a¡bitra¡iedad ni ser eI resultádo de Ia discrecionalidad o

fruto de1 azar, §ino adecuado a los lÍmites del reproche del 4utor y conforme

a los ñnes preventivos. La determinación de la pena puéde ser deñnida

como el acto mediante el cual el Tribunal ñja las coneecuencias de un
detito. La baee dc medición de la pcna sc halla cstablecida, vomo ee dijera
más arriba, en el Art.65 del Código Penal y al considerarla dében ser

clasificados y ponderados todo tipo de información acerca de1 hecho y del

autor, de manera a obtener la respueata más equilibrada posible, En tal

sentido, en el proceso de consideración de todas las circunstancias o

pautas estÁblecidag en el Art.65 inc.2o del Código Penal, eI Tribunal

encuentra que el numeral 1. estructura los móviles y fines del autor. Entre

estos móviles (o motivos) existen estÍmulos externos (coacción) y también

estímulos intemos (celos por ejemplo). Estoe resulta¡ ser los elementos

motivadores de los fines que como propósito llevó al autor a realizar el

hecho punible, En consecuencia, esta circunstancia fundamenta el ilícito,

por ta¡to no es considerada porque pertenece al tipo legal sometido al

debate. De las restantes nueve (9) CIRCUNSTANCIAS el Tribunal encuent¡a

que los numerales 4. y 10. deben conside¡a¡se neutro y por 1o taíto no

computar ni a favor ni en contra del acusado. Las demás circunstancias

existentes (como las establecidas en los numerales 2, 3, 5, 6, 7,8 y 9)

corresponde sean co¡sideradas en contra. AI avocarse a Ia conside¡ación

del numera-l 9. del inc.2' del Art.65 del C.P. el Tribunal tuvo en cuenta la
posibilidad de considerar a favor del acusado ücha circunstancia, debido a

su confesión sobre el hecho, asÍ como el pedido de perdón manifestado en

la audiencia del juicio; sin embargo, el colegiado en pleno entendió que solo

puede ser un factor de atenuación la confesión que es producto del

arrepentimiento, no aquella en que el autor se limita a admitir aquello que

ya está probado por otros medios. Este es el presente caso.

Apreciando estas circr¡nstancias bien determinadas, el Tribunal

considera justa y adecuada la pena privativa de libertad de TREINTA AÑO

(30 anos) para el acusado JOSE UEL BAEZA ALVARNGA,

cumplirá en la
comunicación y a

gionqÁ de Coronel Oviedo, en

de Ejecución Penal,
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" §,D. lr":.flxí¡cont. ro¡.-

, de acuerdo con lo establecido en el Art. 264 delte,l¡

Có-digo Procesal Penal.

En cuanto a la aplicación de las MEDIDAS DE SEGURIDAD:

ls Nüv 201s Los informes, tanto de la Psicóloga Forense Lic. María Cecilia

Maircuello como el de la Psiquiatra Forense D¡a. Nélida Minck Be¡itez, ya
',kr9 d¡Á"ia"rados precedentemente, revelan ia peligrosidad criminal del acusado

' Y:l,,luü' ". .

-.+/-'José Miguel Baeza y esos mismos informes suponen la formulación de un

pronóstico de comisión de, futuros delitos basado en el estado que presenta

el autor. La adecuación a la peügrosidad constituye el auténtico fundamento

de la apücación de la medida. La medida no representa precisamente un

correctivo sino está orientada exclusivamente al futuro; pues, no ge adecua

al ilícito cometido gino a la peügrosidad dei delincuente y este constituye la

razón justificadora de la MEDIDA. Eri consecuencia, considerando los

antecedentes y la personalidad delictiva del acusado, debidamente

deñostrada durante el juicio, el Tribunal entiende que en el p¡esente caso

corresponde aplicarle la medida de seguridad prevista en el Art.75 inc.3'del

Código Penal por el termino de cinco años, que deberá cumplirla en su

mismo lugar de reclusión actual, con el alcance establecido en el Art,80

inc.l', §egunda parte, del mismo cuerpo legal citado.

POR TAIITO, atendiendo a las cuestiones planteadas que han

sido objeto de análisis y votación, el Tribunal Penal de Sentencia Colegiado

conformado para el juzgamiento de la causa, de conformidad a los Arts. 396,

siguientei y concordantes del Código Procesal Penal, en nombre de la

República del Paraguay:

RESUELVDs
1,- DBCLARAR competente al Tribunal de Sentencia Colegiado

integrado por 1a Juez NANCY ROA ROJAS como presidente y

1os Jueces LIII§ y ELIDA
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BOGADOcomo miembros titula¡es, para resolver este juicio; así también

DECLIIRA,R no extinguida la preseate acción penal.

2.- DEICI/IRá'R probada Ia existencia del hecho de FE IITICIDIO

ocurrido el día 13 de diciembre de1 año 2018, en el barrio San Blas de

Villarrica, resultando víctima IRIS CELEATp PAM IIUItE Z.-

3.-DECI"ARAR auto¡ del mencionado hecho a JOAE UIeIrtl,
AAEZA ALVARTIIGA, siendo su conducta tipica, antijurlüca, reprochable y
punibie.-

4.- CALIFICAR el hecho atribuido al acusado JOSE MIGUEL

BAEZA ALVARENGA como el modelo de conducta eetablecido en el Art. 50

inc. at y ! de la Ley 5777 /L6 ..DE PROTECCTÓN II{TEGRAL A I"AS

MU.rtRpg, COIITRA TODA FORUA DE VIOLEITCIA', en concordancia con

el Art. 29 inc. 1" del Código Penal.-

6.- COIIDENAR al acusado ,N)S& MIGWL EADZA ALVARD¡iiCIA,

paraguaAo, sin apodo, con C.I. N"6,282.069, soltero, de 19 ailos de edad,

reparti.d.or de mercaderías, domiciliado en lo casa situada en el barrio San

Miguel de esta ciudad, nacido en Villanica en fechn 29 de setíembre del año

2000, hijo de José Baeza g Siluia Aluarenga. an grado d,e :rlÉtrucción

académica ha.sta el noveno grad.o, ala pena de TREINTA AÑOS l3O añoBt de

privación de libertad, que la cumplirá en la Penitenciaria Regional de Coronel

Oviedo, en übre comunicación y a disposición del Juzgado de Ejecución

Penal.-

6.- APLICAR al condenado.IOSE MIGT EL BAEZA ALVIIRE}{GA

la medida privativa de libertad prevista en el Art. 75 inc. 3' del Código Penal

por el término de CIICO AÑO§ (5 alosl que ia cumplirá en la misma

insütución penitenciaria ya mencionada precedentemente,con el alcance

establecido en eI Art. 80, inc. 1', segunda parte, del mismo cuerpo legal

citado.-

7.- IMPOIVER las costas al condenado.-

8.-

Estadísticas y

Villa¡rica.-

Ante mí

ANOTAR, registrar, n ary remitir copia a la Ofrcina deo

Antecedentes la Circunscripción
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